
APRUEBA AMPLIACION 4 DE 2 DIAS DE
PLAZO EN OBRA "CONSTRUCCION SALAS/
BIBLIOTECA Y MULTITALLER ESCUELA F-687,
LOTA".

DECÉETo No 1.624 t

LOTA, 28 de Agosto del 2015

VISTOS:

a) Decreto Adjudicatorio No 545 de 13.03.2015, Decreto No 716 clo
09.04.2015, que aprueba contrato de obra pública de la referenc¡a suscrito el día 31.03.2015, adjudicada a
la Empresa Construcciones y Serv¡cios Entre Ríos L¡mitada, Decreto No 1.151 de 12.06.2015 que apruetl¿
aumento de plazo I, Decreto No 1.324 de 13.Q7.2015 que aprueba aumento de plazo Il, Decreto No 1.427
d-.31.07.2015 que aprueba aumento de plazo III ;

b) Acta de Entrega de Terreno del 74.04.20151

c) Contrato del 31,03.2015, cláusula novena y sus Bases Administrat¡vas
Generales, afticulo 44 que faculta al Mun¡c¡pio modif¡car contrato;

d) Carta de empresa contratista de 28 de agosto de 2015, que sottcita
aumento de plazo de 15 días corridos;

e) Informe Técnico LT.O. No 31 del 28.08.2015, quc sugiere auntcnto dc
plazo en 2 días y,

Ley No 19.880 establece Bases de los Pronunciamientos Admin isLr.iLrvos
que rigen los actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado y, en uso de las atribucione> quc rrrl
confiere el artículo 630, letras i) y ll) del texto refundido de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucion¿t de
MuniciDios.

DECRETO:

10 APRUEBASE el Aumento de plazo 4 señalado en los vistos letra e) 'i f )

de este decreto, celebrado con la empresa Construcciones y Servicios Entre Rios L¡rnitada, por
modificac¡ones al contrato de la referenc¡a.

20 CONCEDASE aumento de plazo por 2 días a contar del 31 de Aqosto de
2015, con lo cual la fecha de término contractual queda prorrogada para ei día 01 de Septiembre del 2015.

No 710e412 por g 8.18s.72s, "i:J.tJllTtr.::: rff"ffi:"iinru,","n:;:l'J'.1,."i ",j"ii"'"']!3ii]lrJir,cumpljendo con los requis¡tos establec¡dos en el contrato y sus bases, de vigenc¡a de 90 días adicionales ai
término contractual y de valor, no inferior al 10olo del valor del contrato,

4, APLICASE Of¡c¡o Circular No 07251 de 14-02-08 de Contraloría Cienera
de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que respaldo cl .rcto
administrativo para Dosterior rev¡sión de la Contraloría Reqional del Biobío.

ANOTESE, COMUNIQUESE A:
BIOBIO, CONTRATISTA, DIRECCION DE OBRAS, SECPLAN, ECO
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION
MUNICIPAT PARA LA TRANSPARENCIA LEY

ON coM
o 20.

DEL
loL.
Ioñ

ALCALDE
ULLOA


